
 
 

 

 

Expte: 60/2020 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICI PAL DEL 
DISTRITO SUR. 
 
SESIÓN: Ordinaria. 
FECHA: 3 de noviembre de 2020 
HORA: 18:00 horas, en primera convocatoria. 
LUGAR: Centro Cívico “Torre del Agua”, C/. Editor J osé Manuel Lara, s/n. 
 
  

Por disposición de la Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Sur, se 
convoca a Ud. para que asista a la sesión ordinaria de  la Junta Municipal del Distrito 
Sur, que se celebrará en el día, hora y lugar arriba indicado, con sujeción al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO: Aprobación, en su caso del  acta de la sesión ordinaria  celebrada el 6 de 
octubre de 2.020. 
 
SEGUNDO: Informe de la Presidencia sobre actividades y actuaciones e información 
general del Distrito y de la Junta Municipal. 
 
TERCERO: Ruegos y Preguntas 
 
 3.1-. Pregunta que formula el grupo Municipal VOX relativa a solución que se va 
a dar, desde el Ayuntamiento,  a los focos de ocio nocturno en cuanto a exigencias 
sanitarias y  a los comportamientos incívicos que conllevan. 
 

3.2-. Pregunta que formula la Asociación Familiar La Oliva relativa a situación 
actual del procedimiento  para  nombrar a una  calle de la Barriada Híspalis con la 
denominación José Auñón, así como del  procedimiento  de   mejora de rotulación de 
las calles y plaza de dicha barriada. 

 
3.3-. Pregunta que formula el grupo Municipal CIUDADANOS relativa a la razón 

por la que la Sra. Presidenta no permitió, en el turno de  ruegos y preguntas de la sesión 
de 6 de octubre de 2.020,   la posibilidad de  solicitar a los interpelantes aclaración o   
explicación de la respuesta dada por la Presidencia. 

 
CUARTO: Propuestas de  las entidades de Participación Ciudadana 
 
 4.1.- Propuesta que formula la Asociación Familiar La Oliva relativa a incremento 
de las aplicaciones  presupuestarias dedicadas al mantenimiento de las entidades 
ciudadanas.  
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4.2.- Propuesta que formula la Peña Cultural Bética Ntra. Sra. de la Oliva relativa 
a reparación de asfalto de Ronda de La Oliva. 

 
4.3.- Propuesta que formula la Asociación Club La Paloma de la 3ª Edad relativa 

a mejora de la señalización en C/ Manzanilla esquina con C/ Nenúfar y arreglo de 
acerado en Avda. de la Paz (hacia supermercado Acampo). 

 
4.4.- Propuesta que formula la Asociación de Comerciantes del Mercado del Tiro 

de Línea relativa al cierre del ocio nocturno ,  dotación de valla perimetral y creación de 
huerto urbano en Plaza Alcalde Horacio Hermoso. 
 
QUINTO: Propuestas de los Grupos Municipales  
 

5.1.-  Propuesta del Grupo  Municipal  PSOE relativa al reasfaltado y  arreglo 
urgente de acerado en C/ Cerros de Úbeda. 

 
5.2.- Propuesta del Grupo Municipal VOX relativa a arreglo urgente del firme en 

C/ Luis Rosales. 
 
5.3.- Propuesta del Grupo Municipal CIUDADANOS relativa a reurbanización en 

el menor tiempo posible  de la C/ Alhambra del Barrio de la Juncal. 
 
5.4.- Propuesta del Grupo Municipal ADELANTE para impulsar la red de huertos 

urbanos., y construir un Distrito habitable, sostenible, accesible e integrador. 
   
SEXTO: Asuntos de urgencia, si los hubiere 
 

  Lo que comunica a Ud. con el ruego de su asistencia. Se adjuntan copias de los 
documentos. 

 
Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma. 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL  
DEL DISTRITO SUR. 

(Res. Alcaldía nº 44, de 27 de enero de 2020) 
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